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CONTRATISTA 

SUPERVISOR 

VALOR DEL 
CONTRATO 

CRP 

Nota 4: PROCEDIMIENTO PARA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 

1. El supervisor del contrato debe tener usuario creado en el sistema OLIMPIA
por intermedio del cual se realiza la aprobación de facturas para el

1 EJERCITO NACIONAL, y este será tramitado por intermedio de la sección
de contabilidad de la CENAC DE AVIACIÓN.

2. El proveedor debe realizar el proceso descrito en el manual para
proveedores y/o contratistas-tramites electrónicos a través de SIIF NACIÓN
(F-D1-14), para el cargue de facturas electrónicas en el sistema OLIMPIA,
por el cual se hace el proceso de recepción y aceptación de facturación
electrónica de la CENAC DE AVIACIÓN.

3. El supervisor una vez sea cargada la factura en el sistema Olimpia por parte
del proveedor debe realizar la aprobación de la misma teniendo en cuenta el
proceso descrito en el manual de modulo recepción-gestión de documentos
factura electrónica.

4. El supervisor una vez aprueba la factura debe realizar el seguimiento a fin
de garantizar que esta se encuentre en estado aprobada en el sistema SIIF,
para poder verificar el estado debe comunicarse con la sección de
contabilidad para así se pueda viabilizar el pago, teniendo en cuenta que si
la factura no se encuentra en el estado anteriormente descrito no se podrá
gestionar su pago.

5. Si al momento de verificación de la factura se hace necesario elaborar una
NOTA CRÉDITO o NOTA DEBITO, estas deben estar de igual manera en
estado aprobado en el sistema SIIF para proceder al pago.

6. De no dar cumplimiento a cada uno de los puntos anteriores no se
procesarán los pagos.

Señor LUIS HENRY MOSQUERA NINO 
Representante Legal 
INTERNATIONAL LOGISTIC SERVICE S.A.S 
Capitán JORGE ALEJANDRO BERMUDEZ MORENO 
Oficial Administración y Logística BAAAS 
Supervisor Contrato No. 107-CENACAVIACIÓN-2026 
DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO TRES PESOS CON DIEZ CENTAVOS M/CTE 
($ 2.694. 757 .103, 1 O). 

81826 del 26 de mayo de 2026 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

11 de diciembre de 2026 y/o hasta agotar el presupuesto (lo que primero ocurra) 

LUGAR DE 

Aeropuerto el Dorado entrada puerta No 6 hangar 19 vía CATAM Nueva zona de Aviación 
Campo Aéreo Militar "General José Joaquín Matallana Bermúdez" 
Bogota - Cundinamarca 
Jorge.bermudezmo@ejercito.mil.co - www.ejercito.mil.co 
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